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“...el tenor de la expresión “responsabilidad civil derivada de delito” describe de
modo inexacto su alcance, pues, en realidad, tal responsabilidad se establece
cuando puede establecerse un nexo de imputación objetiva y subjetiva, según las
reglas del derecho civil, entre un daño y una conducta delictiva, con
independencia de que dicho daño sea o no elemento del tipo del delito por el que
se condena o, incluso, elemento típico del delito “tout court”. Tal
“responsabilidad civil” no solo no deriva del delito como infracción, sino que
tampoco deriva del delito como daño” 11









“Que la consideración de que la muerte sea un mal irreparable en el sentido
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literal no legal de la palabra, no excluye la responsabilidad establecida por la ley,
porque en Derecho Civil, esta responsabilidad no existe sólo cuando puede
restablecerse en absoluto el derecho lesionado, sino también en los casos en
que no es posible alcanzar esta reparación absoluta, como en la infracción de
obligaciones de no hacer, y otros análogos en que, siendo imposible ese
restablecimiento, la sanción, por voluntad del Legislados, se transforma en otra,
destinada a satisfacer los fines de la ley” “La reparación del daño causado, no
puede obtenerse en muchos casos de modo absoluto; y para alcanzar una
reparación relativa, no existe otro medio que la sanción pecuniaria” “Las
disposiciones del derecho Civil y del Derecho Penal; en lo referente a la
responsabilidad por los actos ilícitos se completan, pues lo civil es sin perjuicio
de la pena que corresponde al delincuente, y lo penal lleva consigo la acción para
obtener reparación o indemnización hacia el ofendido” 19
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“El daño moral consiste en el dolor, la aflicción, el pesar que causa en los
sentimientos o en los afectos el hecho ilícito, ya sea en la víctima o en sus
parientes más próximos” 31

“El daño moral consiste en los dolores físicos, sufrimientos y angustia
experimentados por la víctima. 32

“El daño moral cuya indemnización se persigue es de índole netamente subjetivo
y su fundamento se encuentra en la naturaleza sicológica y afectiva del ser
humano, que en el caso que nos ocupa, se manifiesta en la actora, quien ha
sufrido un menoscabo a sus facultades morales a raíz de la muerte de su hijo en
las circunstancias del caso y, por lo tanto, tomando en consideración la pérdida
irreparable que se produce por la muerte de un hijo y los sufrimientos
permanentes que experimenta la actora, se accederá a la demanda”
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“El daño moral es de índole netamente subjetiva y su fundamento se encuentra
en la propia naturaleza de la sicología afectiva del ser humano, de tal manera que
puede decirse que este daño se produce siempre que un hecho externo afecta la
integridad física o moral del individuo, y por lo tanto, la apreciación pecuniaria de
éste debe considerarse por entero entregada a la apreciación discrecional del
Juez [...] Que considerando el modo en que se produjeron los hechos, se
determinará en definitiva, una cifra que proporcione alguna satisfacción
compensatoria o en cierta medida neutralizadora de los males experimentados ,
esto es, el pesar moral por el ultraje sufrido”
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